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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Agosto 04 de 2.022. A 
Despacho de la señora Juez demanda verbal de Pertenencia de radicado N° 2020-
00042-00, donde demanda la señora LUZ  ESTRELLA  IBARRA OSORIO en    
contra    de MABEL    ANDERE    TORO    IBARRA    y    Personas Indeterminadas.  
 
A despacho, sírvase proveer; 

 
JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas.  

 
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Radicado: 2020-00042 
 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede, se ordena incorporar al 
expediente el memorial allegado por la parte demandante mediante el cual aporta 
evidencia de publicación de la valla de que trata el numeral 7 del art. 375 del C.G.P. 
 
A su vez, y por encontrarse ya inscrita la demanda y habiéndose aportado las 
fotografías de la valla, se ordena la inclusión de la valla en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual, las personas 
emplazadas podrán contestar la demanda. Aquellos que concurran al proceso una 
vez vencido el término antes citado, lo tomarán en el estado en que se encuentre.  
 

NOTIFÍQUESE 
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